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o) Por “políticas socioeconómicas” se entenderán las políticas ecológi- 
cas, sociales y económicas y de otra índole que el reglamento de la contrata- 
ción pública u otra norma aplicable de derecho interno autorice o exija que la 
entidad adjudicadora tenga en cuenta en el curso de la contratación. [El Estado 
promulgante podrá explicitar el contenido de este apartado insertando una 
lista ilustrativa de esas políticas]; 

p) Por “convocatoria” se entenderá toda invitación a licitar, a presentar 
ofertas o a participar en procedimientos de solicitud de propuestas o en subas- 
tas electrónicas inversas; 

q) Por “pliego de condiciones” se entenderá el documento emitido por la 
entidad adjudicadora, así como toda enmienda de ese documento, en el que se 
fijen las condiciones de cada contrato adjudicable;
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Para evitar dudas, este concepto no será aplicable a ningún tipo de garantía de 
buen cumplimiento de un contrato. 

 
Artículo 3. Obligaciones internacionales de Aldovia en 

materia de contratación pública
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cualquier persona, o que habrá de utilizar todo proveedor o contratista para 
comunicarla a la entidad adjudicadora u otra entidad que actúe en su nombre; 

d) Los medios que se habrán de utilizar para satisfacer todo requisito, 
impuesto por la presente Ley, de que la información conste por escrito o esté 
firmada; y 

e) Los medios que se utilizarán para celebrar cualquier reunión de pro- 
veedores o contratistas que se haya de convocar. 

 
4. La entidad adjudicadora solamente podrá utilizar los medios de comuni- 
cación que sean habitualmente empleados por los proveedores o contratistas en 
el contexto considerado. Para toda reunión de proveedores o contratistas que se 
celebre se habrán de utilizar medios que garanticen además que los proveedores 
o contratistas puedan participar plena y simultáneamente en la reunión. 

 
5. La entidad adjudicadora adoptará medidas adecuadas para garantizar la 
autenticidad, integridad y confidencialidad de la información de que se trate. 

 
Artículo 8. Participación de proveedores y contratistas 

1. Los proveedores o contratistas podrán participar en los procesos de con- 
tratación pública sin distinción alguna por razones de nacionalidad, salvo que 
la entidad adjudicadora decida limitar la participación por esas razones por 
algún motivo especificado en el reglamento de la contratación pública o en 
alguna otra norma aplicable de derecho interno. 

 
2. Salvo que lo permita o requiera el reglamento de la contratación pública 
o alguna otra norma aplicable de este Estado, la entidad adjudicadora no fijará 
ningún otro requisito destinado a limitar la participación de proveedores o 
contratistas en un proceso de contratación que entrañe alguna discriminación 
frente a un proveedor o contratista, o frente a alguna categoría de ellos. 

 
3. Al solicitar por primera vez la participación de proveedores o contratistas 
en un proceso de contratación, la entidad adjudicadora declarará si la partici- 
pación estará limitada conforme al presente artículo y especificará el motivo. 
Tal declaración no podrá modificarse ulteriormente. 

 
4. La entidad adjudicadora que decida limitar la participación de provee- 
dores o contratistas en un proceso de contratación con arreglo al presente ar- 
tículo, deberá hacer constar en el expediente del proceso de contratación las 
razones y circunstancias que motivaron su decisión. 

 
5. La entidad adjudicadora dará a conocer a cualquier persona que lo solicite 
las razones por las que haya decidido limitar la participación de proveedores o 
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contratistas en un procedimiento de contratación conforme a lo previsto en el 
presente artículo. 

 
Artículo 9. Idoneidad exigible de todo proveedor o contratista 

1. El presente artículo será aplicable a la verificación que en cualquier etapa 
del proceso de contratación podrá efectuar la entidad adjudicadora de la ido- 
neidad exigible de todo proveedor o contratista. 

 
2. Todo proveedor o contratista deberá satisfacer aquellos de los siguientes 
criterios que la entidad adjudicadora considere apropiados y pertinentes en las 
circunstancias del contrato que se vaya a adjudicar: 

a) Poseer las cualificaciones profesionales, técnicas y ecológicas, así 
como la competencia profesional y técnica, los recursos financieros, el equipo 
y demás medios materiales, la capacidad, fiabilidad y experiencia empresarial, 
y el personal que se requieran para ejecutar el contrato adjudicable; 

b) Cumplir las normas éticas y de otra índole que sean aplicables en este 
Estado; 

c) Estar legalmente capacitados para concertar el contrato adjudicable; 
d) No haber incurrido en quiebra o insolvencia ni estar su negocio bajo la 

administración de un síndico o de un tribunal o en proceso de liquidación, ni 
haberse suspendido su actividad comercial o haberse abierto procedimiento 
alguno contra la empresa por alguna de las causas que anteceden; 

e) 
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todo proveedor o contratista. La entidad adjudicadora no impondrá criterio, 
requisito o trámite alguno para determinar la idoneidad de los proveedores o 
contratistas que no esté previsto en la presente Ley. 

 
5. La entidad adjudicadora evaluará la idoneidad de los proveedores o con- 
tratistas conforme a los criterios y procedimientos que se indiquen en los do- 
cumentos de precalificación o de preselección, en caso de ser emitidos, y en el 
pliego de condiciones. 

 
6. De no ser los criterios, requisitos o procedimientos impuestos por la en- 
tidad adjudicadora conforme al artículo 8 de la presente Ley, la entidad adju- 
dicadora no establecerá criterio, requisito ni procedimiento alguno para de- 
terminar la idoneidad de los proveedores o contratistas que entrañe alguna 
discriminación frente a
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idoneidad, acerca de si ha conseguido o no volverla a probar conforme a las 
expectativas de la entidad adjudicadora. 

 
Artículo 10. Reglas concernientes a la descripción del objeto del 

contrato adjudicable y a las condiciones de ese contrato o del 
acuerdo marco 

1. a) En los documentos de precalificación o de preselección que eventual- 
mente se emitan se dará una descripción del objeto del contrato adjudicable; 

b) La entidad adjudicadora especificará en el pliego de condiciones la 
descripción detallada del objeto del contrato adjudicable de la que se valdrá 
para su examen de las ofertas, así como los requisitos mínimos que deberán 
cumplir las ofertas para ser consideradas conformes, y la forma en que deberán 
aplicarse tales requisitos. 

2. De no ser los criterios, requisitos o procedimientos que la entidad adju- 
dicadora pueda imponer conforme al artículo 8 de la presente Ley, no se dará 
ni utilizará en los documentos de precalificación o de preselección, en caso de 
ser emitidos, o en el pliego de condiciones, descripción alguna del objeto del 
contrato adjudicable que pueda suponer un obstáculo para la participación de 
proveedores o contratistas en el proceso de adjudicación o una limitación de 
su acceso a dicho proceso, evitándose en particular todo obstáculo basado en 
la nacionalidad. 

3. La descripción del objeto del contrato adjudicable podrá hacerse de di- 
versos modos, concretamente mediante especificaciones, planos y dibujos o 
diseños, indicándose también los requisitos y métodos aplicables en materia 
de ensayos, así como el envasado, las marcas o etiquetas, los certificados de 
conformidad exigibles, y los símbolos y la terminología utilizables. 

4. En lo posible, la descripción del objeto del contrato adjudicable será ob- 
jetiva, funcional y genérica, e indicará las características técnicas, de calidad 
y de funcionamiento de dicho objeto. No se exigirán ni mencionarán marcas o 
nombres comerciales, patentes, diseños o modelos, ni denominaciones de 
origen o fabricantes, salvo que no exista otro medio suficientemente preciso o 
inteligible de describir las características del objeto del contrato adjudicable y 
a condición de que se emplee la fórmula “o su equivalente” o palabras de 
alcance similar. 

5. a) 

salvopreselecciúdp idenlnp n8 ela
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5. La entidad adjudicadora dará a conocer en el pliego de condiciones: 

a) Si la oferta ganadora se determinará en función del precio o en función 
del precio y otros criterios; 

b) Todos los criterios de evaluación establecidos con arreglo al presente 
artículo, en particular el precio y todo margen de preferencia que lo modifique; 

c) La ponderación de cada criterio en relación con los demás, salvo cuan- 
do la contratación se lleve a cabo con arreglo al artículo 49 de la presente Ley, 
en cuyo caso la entidad adjudicadora podrá enumerar todos los criterios de 
evaluación por orden decreciente de importancia; 
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f) La entidad adjudicadora deberá indicar en el pliego de condiciones 
todo requisito aplicable al otorgante de la garantía o aplicable a la naturaleza, 
forma, cuantía u otras condiciones importantes de esa garantía; los requisitos 
directa o indirectamente relacionados con el comportamiento del proveedor o 
contratista que presente la oferta podrán referirse únicamente a:
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3. La convocatoria a precalificación contendrá, por lo menos, los siguientes 
datos: 

a) El nombre y la dirección de la entidad adjudicadora; 
b) Un resumen de las principales condiciones del contrato o contrato 

marco que se haya de firmar a raíz del proceso de contratación, que deberá in- 
dicar la naturaleza y la cantidad, así como el lugar de entrega de los bienes que 
hayan de suministrarse, la naturaleza y la ubicación de las obras que hayan de 
efectuarse, o la naturaleza de los servicios y el lugar donde hayan de prestarse, 
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b) Los documentos probatorios y demás información que deban presen- 
tar los proveedores o contratistas para demostrar su idoneidad; 

c) El nombre, el cargo y la dirección de uno o más funcionarios o em- 
pleados de la entidad adjudicadora que hayan sido autorizados para ponerse en 
comunicación directa con los proveedores o contratistas o para recibir in- 
formación directamente de ellos en relación con el proceso de precalificación, 
sin que haya de mediar otra persona;
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Artículo 19. Cancelación de la contratación 

1. La entidad adjudicadora podrá cancelar la contratación en cualquier mo- 
mento previo a la aceptación de la oferta ganadora y, una vez aceptada esta 
última, en las circunstancias previstas en el párrafo 8 del artículo 22 de la pre- 
sente Ley. Una vez adoptada

!
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expediente del proceso de contratación. La decisión de la entidad adjudicadora 
y los motivos que la justifiquen deberán comunicarse sin demora al
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a) La entidad adjudicadora y ese proveedor o contratista firmarán el 
contrato dentro de un plazo razonable contado a partir del momento en que se 
expida, al proveedor o al contratista, el aviso de su aceptación; 

 
b) Salvo que en el pliego de condiciones se disponga que el contrato 

adjudicado quedará sujeto a la aprobación de otra autoridad, dicho contrato 
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Artículo 23. Anuncio público de los contratos adjudicados y 

de todo acuerdo marco concertado 

1. Al entrar en vigor el contrato adjudicado o al concertarse un acuerdo 
marco, la entidad adjudicadora publicará sin demora un aviso del contrato 
adjudicado o del acuerdo marco concertado, en donde se dará el nombre del 
adjudicatario o, si se trata de un acuerdo marco, el nombre o los nombres de 
los proveedores o contratistas con los que se haya concertado el acuerdo mar- 
co, así como el precio del contrato adjudicado. 

 
2. El párrafo 1 no será aplicable a contrato alguno cuyo precio sea inferior 
al límite mínimo fijado en el reglamento de la contratación pública. La entidad 
adjudicadora publicará periódicamente, al menos una vez al año, avisos de 
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g) En la contratación con arreglo a un acuerdo marco, una relación de las 
razones y circunstancias en que se basó para recurrir a un procedimiento regi- 
do por un acuerdo marco y para elegir un determinado tipo de acuerdo marco; 

h) De haberse cancelado el proceso de adjudbaa;
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5. La entidad adjudicadora deberá ordenar, archivar y preservar todos los 
documentos relacionados con el proceso adjudicatorio conforme a lo especi- 
ficado en el reglamento de la contratación pública y en cualquier otra norma 
jurídica aplicable de derecho interno. 

 
Artículo 26. Código de conducta 

Se promulgará un código de conducta para funcionarios o empleados de las 
entidades adjudicadoras, que regulará la prevención de conflictos de interés en 
la contratación pública y, cuando proceda, preverá medidas para reglamen- tar 
las declaraciones exigibles a ese respecto del personal de la contratación acerca 
de todo contrato adjudicable, como las declaraciones de interés en de- 
terminadas contrataciones, los procedimientos de selección y los requisitos de 
capacitación de ese personal. El código de conducta así promulgado se pondrá 
sin demora a disposición del público y será sistemáticamente actualizado. 
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CAPÍTULO II. MÉTODOS DE CONTRATACIÓN Y 
SUS CONDICIONES DE EMPLEO; CONVOCATORIA Y 

ANUNCIOS DE LA CONTRATACIÓN 
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Artículo 27. Métodos de contratación4 

1. La entidad adjudicadora podrá llevar a cabo la contratación mediante: 
 

a) La licitación abierta; 
b) La licitación restringida; 
c) La solicitud de cotizaciones; 
d) La solicitud de propuestas sin negociación; 
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2. La entidad adjudicadora podrá recurrir a un método de contratación dis- 
tinto de la licitación abierta únicamente cuando esté obrando con arreglo a 
lo previsto en los artículos 29 a 31 de la presente Ley, y deberá seleccionar ese 
otro método conforme resulte apropiado en las circunstancias del contrato 
adjudicable, procurando siempre que el proceso adjudicatorio resulte lo más 
competitivo posible. 

 
3. Si la entidad adjudicadora recurre a un método de contratación distinto 
del de la licitación abierta, deberá consignar en el expediente previsto en el 
artículo 25 de la presente Ley una relación de las razones y circunstancias que 
hayan justificado su recurso a dicho método. 

 
 

Artículo 29. Condiciones de empleo de los métodos de 
contratación previstos en el capítulo IV de la presente Ley 

(licitación restringida, solicitud de cotizaciones y solicitud de 
propuestas sin negociación) 

1. La entidad adjudicadora podrá entablar un proceso de contratación por el 
método de la licitación restringida de conformidad con lo previsto en el artícu- 
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Artículo 30. Condiciones de empleo de los métodos de 
contratación previstos en el capítulo V de la presente Ley 

(licitación en dos etapas, solicitud de propuestas con diálogo, 
solicitud de propuestas con negociación consecutiva, negociación 
competitiva y contratación con un solo proveedor o contratista) 

1. La entidad adjudicadora podrá contratar por el método de la licitación en 
dos etapas, conforme a lo previsto en el artículo 48 de la presente Ley, cuando: 

 
a) La entidad adjudicadora considere que son necesarias conversaciones 

con los proveedores o contratistas para perfeccionar aspectos de la descripción 
del objeto de la contratación y para formularlos con la precisión que exige lo 
dispuesto en el artículo 10 de la presente Ley y para que la entidad adjudica- 
dora pueda obtener la solución más satisfactoria de sus necesidades de contra- 
tación; o 

b) 
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de otras opciones razonables, no es posible valerse de ningún otro método de 
contratación; 

b) Si, debido a una situación de catástrofe, la necesidad del objeto del 
contrato es tan urgente que no resulte viable entablar algún otro método de 
contratación pública por el tiempo necesario para el empleo de esos métodos; 

c) Si, habiendo adquirido ya bienes, equipo, tecnología o servicios de de- 
terminado proveedor o contratista, la entidad adjudicadora decide adquirir más 
productos del mismo proveedor o contratista por razones de normalización o 
por la necesidad de asegurar su compatibilidad con los bienes, el equipo, la 
tecnología o los servicios que se estén utilizando, y teniendo además en cuenta 
la eficacia con la que el contrato original haya respondido a las necesidades de 
la entidad adjudicadora,
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zar una verdadera competencia y seleccione sin ningún tipo de discriminación 
a los proveedores o contratistas a quienes vaya a solicitar propuestas; o 

c) La contratación incluye información reservada, siempre 
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c) Un resumen de los procedimientos y criterios que se aplicarán para 
evaluar la idoneidad de los proveedores o contratistas y de los documentos 
probatorios y demás información que deban presentar los proveedores o con- 
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raciones respecto del pliego de condiciones, y una indicación de si la entidad 
adjudicadora se propone convocar, en esta etapa, una reunión de proveedores 
o contratistas; 

o) El plazo de validez de las ofertas, de conformidad con el artículo 41 de 
la presente Ley; 

p) La manera, el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a la apertura 
de las ofertas, de conformidad con el artículo 42 de la presente Ley; 

q) Los datos sobre los criterios y el procedimiento de examen de las ofer- 
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Artículo 40. Presentación de ofertas 

1. Las ofertas se presentarán de la manera, en el lugar y dentro del plazo 
estipulado en el pliego de condiciones. 

 
2. a)  Toda oferta deberá presentarse por escrito y firmada, y: 

i) De estar consignada sobre papel, deberá presentarse en sobre 
sellado; o 
ii) De estar consignada de alguna otra manera, deberá satisfacer los 
requisitos impuestos por la entidad adjudicadora en el pliego de condi- 
ciones, para que la oferta así presentada goce, como mínimo, de un grado 
de autenticidad, seguridad, integridad y confidencialidad análogo al de 
las demás ofertas; 

b) La entidad adjudicadora dará al proveedor o contratista un recibo en el 
que deberán constar la fecha y la hora en que se recibió la oferta; 

c) La entidad adjudicadora deberá preservar la seguridad, integridad y 
confidencialidad de toda oferta y se encargará de que
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Artículo 47. Solicitud de propuestas sin negociación 

1. 
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del artículo 35 de la presente Ley, a cada proveedor o contratista que responda a 
la invitación conforme a los procedimientos y requisitos en ella especificados; 

b) En caso de precalificación, a cada proveedor o contratista que se haya 
precalificado conforme al artículo 18 de la presente Ley; 

c) En el caso de una convocatoria directa en virtud del párrafo 2 del ar- 
tículo 35, a cada proveedor o contratista que haya seleccionado la entidad 
adjudicadora; 

 
y que pague el precio eventualmente exigido por la solicitud de propuestas. El 
precio que la entidad adjudicadora pueda cobrar por la solicitud de pro- puestas 
no deberá exceder del costo de su distribución a los proveedores o contratistas. 

 
4. En la solicitud de propuestas deberá figurar, además de la información 
mencionada en los apartados a)
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f) Remisiones a la presente Ley, al reglamento de la contratación pú- 
blica o a cualquier otra disposición de derecho interno que sea directamente 
aplicable al proceso de contratación, inclusive las normas aplicables a la con- 
tratación con información reservada, y al lugar donde puedan consultarse esas 
leyes y reglamentaciones; 

 
g) El nombre, el cargo y la dirección de uno o más funcionarios o emplea- 

dos de la entidad adjudicadora que estén facultados para tener comunicación 
directa con los proveedores o contratistas y para recibir directamente de ellos 
información relacionada con el proceso de contratación, sin la intervención de 
un intermediario; 

 
h) Una notificación del derecho previsto en el artículo 64 de la presente 

Ley a recurrir o apelar contra toda decisión o medida de la entidad adjudicadora 
por la que se incumplan presuntamente las disposiciones de la presente Ley, 
junto con información sobre la duración del período de moratoria aplicable y, 
de no haberlo, una declaración a tal efecto y las razones del caso; 

 
i) Cualquier formalidad que sea requerida, una vez aceptada la oferta ga- 

nadora, para la validez del contrato adjudicado, inclusive, cuando correspon- 
da, la firma de un contrato escrito y la aprobación de otra autoridad conforme 
al artículo 22 de la presente Ley, y una estimación del tiempo que, una vez 
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8. Las propuestas cuyas características técnicas, de calidad y de funciona- 
miento cumplan o superen los requisitos mínimos pertinentes se considerarán 
conformes. La entidad adjudicadora comunicará sin demora
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las que figurarán sus propuestas, pero no el precio. En el pliego de condiciones 
se podrán solicitar propuestas relativas a las características técnicas, de calidad 
o de funcionamiento del objeto del contrato adjudicable, así como acerca de 
las condiciones contractuales de su suministro y, cuando proceda, acerca de la 
competencia y las calificaciones profesionales y técnicas exigibles de los 
proveedores o contratistas. 

 
3. La entidad adjudicadora podrá entablar, en la primera etapa, conversacio- 
nes con todo proveedor o contratista, cuya oferta inicial no 
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Artículo 49. Solicitud de propuestas con diálogo 

1. La entidad adjudicadora solicitará la presentación de propuestas emitien- 
do una convocatoria a participar en un proceso abierto por el método de la 
solicitud de propuestas con diálogo, y publicándola con
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cable mutatis mutandis al procedimiento que se entable, salvo que el presente 
párrafo disponga otra cosa: 

a) La entidad adjudicadora deberá indicar en los documentos de prese- 
lección que únicamente solicitará propuestas de un número limitado de con- 
cursantes, preseleccionados por ser los que mejor satisfacen los criterios de 
calificación enunciados en los documentos de preselección; 

b) En los documentos de preselección se indicará el número máximo de 
concursantes preseleccionados de los que se solicitarán propuestas y la manera 
en que se llevará a cabo la selección. Al determinar ese límite, la entidad adjudi- 
cadora tendrá en cuenta la necesidad de garantizar una verdadera competencia; 

c) La entidad adjudicadora puntuará a cada proveedor o contratista que 
satisfaga los criterios especificados en los documentos de preselección, con- 
forme al método de puntuación que se indique en esos documentos o en la 
convocatoria a preselección; 

d) La entidad adjudicadora preseleccionará a los concursantes que ob- 
tengan la mejor puntuación, sin que se rebase el 
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5. En la solicitud de propuestas deberá figurar, además de los datos men- 
cionados en los apartados a) a f) y l) del párrafo 2 del presente artículo, la 
siguiente información: 

a) Instrucciones para la preparación y presentación de las propuestas; 
b) De estar permitido que los proveedores o contratistas presenten pro- 

puestas que correspondan únicamente a una parte del objeto del contrato adju- 
dicable, una descripción de la parte o las partes para las que podrán presentarse 
propuestas; 

c) La moneda o las monedas en que deberá formularse y expresarse el 
precio de la propuesta y la moneda que se empleará para evaluar las propues- 
tas, así como el tipo 
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información relacionada con el proceso de contratación, sin intervención de un 
intermediario; 

k) 
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c) Informar a cualquier otro proveedor o contratista que haya presentado 
una propuesta conforme de que, en caso de no adjudicarse el contrato en las 
negociaciones con los proveedores o contratistas que hayan obtenido mejor 
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ción a que presente, para una fecha determinada, su mejor oferta definitiva 
respecto de todos los aspectos de su propuesta. 

 
4. No se entablará negociación alguna entre la entidad adjudicadora y los 
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probatorios y demás información que deban presentar los proveedores y con- 
tratistas para demostrar su idoneidad, de conformidad con el artículo 9 de la 
presente Ley; 

f) Los criterios y el procedimiento de examen de las ofertas según la 
descripción del objeto del contrato adjudicable; 

g) Los criterios y procedimientos de evaluación de las ofertas, de confor- 
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b) La entidad adjudicadora emitirá sin demora una invitación a inscribirse 
para participar en la subasta a cada proveedor o contratista idóneo cuya oferta 
inicial sea conforme, junto con toda la información necesaria para participar 
en la subasta; 

c) Cuando se haya efectuado una evaluación de las ofertas iniciales, cada 
invitación a inscribirse para la subasta irá acompañada del resultado de la 
evaluación en lo que respecta al proveedor o contratista al que vaya dirigida la 
invitación. 

 
Artículo 54. La subasta electrónica inversa como fase previa a la 

adjudicación del contrato 

1. Cuando se vaya a utilizar una subasta electrónica inversa como fase pre- 
via a la adjudicación del contrato en un método de contratación, según el caso, 
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evaluación en lo que respecta al proveedor o contratista al que vaya dirigida la 
invitación. 

 
Artículo 55. Inscripción para participar en la subasta electrónica 

inversa y plazo para la apertura de la subasta 
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d) No se intercambiará comunicación alguna entre la entidad adjudicado- 

ra y los licitantes, o entre los licitantes, que no esté 





Ley sobre la Contratación Pública  
 

3. Las disposiciones del artículo 22 serán aplicables mutatis mutandis a la 
adjudicación de un contrato con arreglo a un acuerdo marco cerrado. 

 
Artículo 59. Condiciones para adjudicar contratos con arreglo a 

un acuerdo marco cerrado 

1. Todo acuerdo marco cerrado se concertará por escrito y en él se estipulará: 
 

a) La duración del acuerdo marco, que no excederá de la duración máxi- 
ma que establezca el reglamento de la contratación; 

b) La descripción del objeto del contrato adjudicable y de toda condición 
de la adjudicación que se haya determinado al concertarse el acuerdo marco; 

c) Toda indicación estimativa que pueda darse de aquellas condiciones 
del contrato adjudicable que no hayan podido determinarse con suficiente pre- 
cisión al concertarse el acuerdo marco; 

d) Toda indicación que pueda darse acerca de si en un acuerdo marco ce- 
rrado concertado con más de un proveedor o contratista está previsto que haya 
una segunda etapa competitiva para la adjudicación de contratos con arreglo a 
ese acuerdo marco y, de ser así: 

i) Las condiciones de la contratación que habrán de determinarse o 
precisarse en esa segunda etapa competitiva; 

ii) El procedimiento que se seguirá en esa segunda etapa competitiva y 
su frecuencia probable, así como los plazos previstos para presentar 
ofertas en esa segunda etapa; 

iii) Los procedimientos y criterios que se seguirán en la segunda etapa 
competitiva, junto con la ponderación relativa de
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pueden ser partes, y los criterios y procedimientos que se segui- rán, 
de acuerdo con el párrafo 7 del presente artículo, para hacer la 
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6. El acuerdo marco se concertará con todos los proveedores o contratistas 
idóneos cuyas propuestas no hayan sido rechazadas por los motivos especifi- 
cados en la invitación a ser parte en el acuerdo marco abierto. 

[7. La entidad adjudicadora podrá limitar el número máximo de partes en un 
acuerdo marco abierto solo en la medida en que las limitaciones de capacidad 
de su sistema de comunicaciones así lo exijan, y seleccionará de forma no 
discriminatoria a los proveedores o contratistas que podrán ser partes en el 
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iii) Se darán instrucciones para la preparación de las ofertas; 
iv) El modo, el lugar y el plazo para la presentación de las ofertas; 

v) De estar permitido que los proveedores o contratistas presenten pro- 
puestas que correspondan únicamente a una parte del objeto de la 
contratación, una descripción de la parte o las partes para las que 
podrán presentarse propuestas; 

vi) La forma en que habrá de formularse y expresarse el precio de las 
propuestas, así como una indicación de si ese precio habrá de cubrir 
otros elementos distintos del costo en sí del contrato adjudicable, 
como cualesquiera gastos de transporte y seguros, derechos de 
aduana e impuestos que sean aplicables; 

vii) Remisiones a la presente Ley, al reglamento de la contratación 
pública o a cualquier otra disposición del derecho interno que sea 
directamente aplicable al proceso de contratación, inclusive las 
normas aplicables a la contratación en que se trate información 
reservada, así como al lugar donde puedan consultarse esas leyes y 
reglamentaciones; 

viii) El nombre, el cargo y la dirección de los funcionarios o empleados 
de la entidad adjudicadora que estén facultados para tener 
comunicación directa con los proveedores o contratistas y para reci- 
bir directamente de ellos información relacionada con la segunda 
etapa competitiva, sin la intervención de un intermediario; 

ix) Una notificación del derecho previsto en el artículo 64 de la presente 
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d) La entidad adjudicadora aceptará la oferta que se declare ganadora 
conforme a lo previsto en el artículo 22 de la presente Ley. 

 
Artículo 63. Modificaciones durante la vigencia 

del acuerdo marco 

Durante la vigencia de un acuerdo marco no estará permitido enmendar la 
descripción del objeto de la contratación. Solo podrán introducirse cambios en 
las demás condiciones de la contratación, con inclusión de los criterios (y de 
su ponderación relativa y la forma en que se aplicarán) y el procedimiento para 
la adjudicación del contrato previsto, en la medida en que lo permita ex- 
presamente el acuerdo marco. 

 
 
 

CAPÍTULO VIII. PROCEDIMIENTOS DE RECURSO#

 
Artículo 64. Derecho de recurso y 
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b) Toda solicitud de reconsideración de otras decisiones o medidas adop- 
tadas por la entidad adjudicadora en el curso de la contratación, deberá presen- 
tarse dentro de la moratoria aplicable con arreglo al párrafo 2 del artículo 22 
de la presente Ley, o, de no haberla, antes de la entrada en vigor del contrato 
adjudicado o del acuerdo marco. 

 
3. Al serle presentado un recurso, la entidad adjudicadora publicará sin tar- 
danza un aviso del recurso interpuesto y deberá, en el plazo de tres (3) días 
laborables tras su presentación: 

 
a) Decidir si admite a trámite o desestima el recurso presentado y, si lo 

admite a trámite, si se suspenderá la contratación en curso. La entidad adju- 
dicadora podrá desestimar el recurso si decide que el recurso carece mani- 
fiestamente de todo fundamento, que no se presentó dentro del plazo fijado 
con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, o que el autor del recurso no está 
legitimado para 
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6. La decisión de la entidad adjudicadora, prevista en el párrafo 5 del 
presente artículo, deberá ser emitida en el plazo de 30 días laborables tras la 
fecha de recepción del recurso. La entidad adjudicadora comunicará 
inmediatamente su decisión al autor del recurso, a las demás partes en el recurso 
interpuesto y a los demás participantes en el proceso de contratación. 

 
7. Si la entidad adjudicadora no comunica su decisión al autor del recurso, 
conforme a lo prescrito en los párrafos 6 y 8 del presente artículo, el autor del 
recurso podrá de inmediato interponer un nuevo recurso ante la Autoridad de 
Contratación, con arreglo al artículo 67 de la presente 
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4. La Autoridad de Contratación deberá: 
 

a) Ordenar que se suspenda por treinta (30) días laborables el proceso de 
contratación, de serle presentado un recurso antes de vencer el plazo para la 
presentación de ofertas; y 

b) Ordenar la suspensión del proceso de contratación o del cumplimiento 
de un contrato adjudicado o de un acuerdo marco ya en vigor, según sea el 
caso, al serle presentado un recurso cuando ya haya vencido el plazo para la 
presentación de ofertas y cuando no se haya aplicado moratoria alguna; 

 
salvo que la Autoridad de Contratación
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y acompañar, en toda audiencia que se celebre durante la sustanciación del 



 


